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Generalidades:        

1. El objetivo del formato es para que el supervisor de acuerdo con el manual de 

supervisión de la Entidad emita un informe de ejecución y evaluación del contrato 

de prestación de servicios.  

2. El formato se encuentra relacionado con el GTH-P-013 Procedimiento 

Contratación de servicios personales diferentes a instructor.  

3. Este formato lo debe diligenciar el supervisor que sea designado por el ordenador 

del gasto durante la ejecución de los contratos de prestación de servicios.  

4. Este formato debe ser diligenciado cada vez que finalice un contrato de prestación 

de servicios. 

5.  El trámite que surte el formato una vez diligenciado deberá ser firmado por el 

supervisor con el fin de ser publicado en la plataforma SECOP II 

6. Este formato no requiere impresión debe ser firmado digitalmente   

7. El formato debe ser cargado en la Plataforma SECOP II. 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________________________ 
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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5890604 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JENNY MARCELA CASALLAS VACCA 

 
IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: Cedula de ciudadanía No. 52.883.995 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios personales de manera autónoma, independiente y temporal, 

para formar en las competencias de los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes niveles y 
especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual y en 
el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, garantizando el cumplimiento del proceso 
formativo de los aprendices. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
1. El contratista deberá cumplir con las horas establecidas en la programación mensual asignada 
por la Coordinación Académica o quien haga sus veces. 2. Realizar y presentar dentro de las fechas 
establecidas para el trámite de pagos (5 primeros días de cada mes), los informes de las actividades 
realizadas, así como los comprobantes de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (Salud, Pensión y ARL) a que haya lugar, verificando mensualmente su afiliación, en 
proporción al valor mensual del contrato, asimismo, cargar los documentos solicitados para trámite 
de pago al expediente contractual de la plataforma SECOP II. 3. Salvaguardar los bienes e 
inventarios que son utilizados para la ejecución del contrato y reintegrar los materiales y equipos al 
finalizar el mismo, presentando la paz y salvo correspondiente para el último pago. 4. Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de formación en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 5. Registrar oportunamente los juicios de evaluación de cada uno de los aprendices de los 
grupos asignados por la coordinación académica en los aplicativos dispuestos por la entidad, así 
como la creación rutas de aprendizaje, asociación de aprendices a las mismas y reporte oportuno 
de novedad a la coordinación académica (retiro voluntario, deserción, aplazamiento) 6. Apoyar las 
actividades relacionadas con el diseño y desarrollo curricular de los programas de formación 
asociados con la línea medular que imparte el centro de Manufactura en Textil y Cuero, de acuerdo 
con la necesidad y las tendencias del sector. 7. Desarrollar actividades de apoyo en la planeación 
de los procesos del programa de formación asignado, según la modalidad en la que se oriente el 
programa, de acuerdo con las necesidades del servicio, las cuales contemplan las jornadas 
académicas y sedes adscritas que maneje el centro de Manufactura en Textil y Cuero, en las redes 
de conocimiento y áreas temáticas a las que pertenece. 8. Usar oportuna y adecuadamente la 
plataforma (LMS) que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 9. 
Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de formación 
titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 10. Apoyar la gestión de la divulgación, 
promoción, ingreso, inscripción y matricula de los aspirantes nuevos, de acuerdo con los 
lineamientos vigentes de la entidad, dentro y fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar 
en Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades del 
Centro de Formación. 11. Acompañar activamente a los aprendices en las actividades programadas 
en el plan de bienestar al aprendiz. 12. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de 
aprendices al programa de formación complementaria según los lineamientos vigentes para la 
entidad, según necesidades del servicio, así como los documentos requeridos para la certificación 
de los mismos. 13. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea 
consigo mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el 
contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben participar en 
el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas tendientes al desarrollo 
de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales y los valores que requieren los 
aprendices para avanzar en su proceso formativo. 14. Realizar la implementación, seguimiento y 
evaluación de las estrategias metodológicas y pedagógicas que garanticen la retención los 
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aprendices durante su proceso formativo, en formación titulada y complementaria. 15. Apoyar la 
elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación pública 
relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de Manufactura en Textil 
y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando se requiera. 16. Brindar apoyo técnico 
a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de elementos propios de la Formación 
Profesional cuando se requiera. 17. Participar activamente en el logro de los indicadores de gestión 
establecidos para el Centro de Formación. 18. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de 
formación, así como el aseo y cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de estos. 19. 
Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas y/o 
pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen y se 
requiera. 20. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación, garantizando el debido proceso y la participación en los comités de 
seguimiento y evaluación 21. Participar en los proyectos del Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación – SENNOVA, en los proyectos de investigación, innovación y desarrollo 
aprobados al Centro para la vigencia 2024 y según las líneas programáticas de SENNOVA y en lo 
semilleros, realizando producción académica, informes técnicos de avance y de resultados de los 
proyectos donde se encuentren vinculados. 22. Atender oportunamente los requerimientos que haga 
el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 23. Participar 
en las actividades derivadas de los procesos de autoevaluación y registro calificado de los programas 
de formación que lo requieran en los tiempos establecidos por el centro de formación, la Dirección 
General y el Ministerio de Educación Nacional. 24. Los instructores de Formación Titulada Virtual y 
Complementaria Virtual apoyaran la ejecución de la formación que se le asigne para el 
acompañamiento de aprendices en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en 
la Guía Orientaciones para la Formación Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por 
la Dirección de Formación Profesional. 25. Participar activamente en las transferencias y actividades 
impartidas por el Centro de Formación, la Dirección Regional y la Dirección General en relación con 
el código de integridad y el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG), sistema integrado de 
gestión y auto control (SIGA), Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y Sistema ambiental 
y de eficiencia energético y liderar las acciones respectivas para el cumplimiento de los lineamientos, 
generando las correspondientes evidencias de participación en las mismas. 26. Dar cumplimiento a 
los protocolos de Bioseguridad establecidos en las normas y los lineamientos del Gobierno Nacional, 
los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Protocolo Nacional del SENA, y las 
disposiciones de las autoridades Departamentales y Municipales de la jurisdicción. 27. Aplicar los 
procesos y procedimientos establecidos por la entidad para la Gestión Documental relacionada con 
el objeto del contrato. 28. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del 
contrato.  
 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Bogotá D.C 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    Diez (10) meses y nueve (09) días 
 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:  5 de febrero de 2024   

ADICION AL CONTRATO: Por treinta (30) días por valor de $4.465.545                                                            

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  13 de diciembre de 2024                                                                                          

VIGENCIA DEL CONTRATO: Diez (10) meses y nueve (09) días 

VALOR DEL CONTRATO:   CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 

VEINTE PESOS ($46.590.520)                                                                      



 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

4 

GTH-F-073 V03 

 

SUPERVISOR:  FABIO ALONSO CAMACHO SAPUY 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cedula de ciudadanía 79.345.845 

 

BALANCE FINANCIERO: 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Preparó, desarrolló, apoyó y evaluó procesos de formación en cualquiera de las estrategias de 

respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 

Integral. 

Registró oportunamente los juicios de evaluación de cada uno de los aprendices de los grupos 

asignados por la coordinación académica en los aplicativos dispuestos por la entidad, así como la 

creación rutas de aprendizaje, asociación de aprendices a las mismas y reporte oportuno de 

novedad a la coordinación académica. 

Salvaguardó los bienes e inventarios que son utilizados para la ejecución del contrato y reintegrar 

los materiales y equipos al finalizar el mismo, presentando el paz y salvo correspondiente para el 

último pago. 

Entregó los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 

complementaria según los lineamientos vigentes para la entidad, según necesidades del servicio, 

así como los documentos requeridos para la certificación de los mismos. 

Realizó la implementación, seguimiento y evaluación de las estrategias metodológicas y 

pedagógicas que garanticen la retención los aprendices durante su proceso formativo, en 

formación titulada y complementaria. 

Valor total del contrato  $46.590.520 

Valor Ejecutado $46.590.520 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista 0 

Saldo por liberar 0 
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Cumplió con las horas establecidas en la programación mensual asignada por la Coordinación 

Académica. 

Presentó en las fechas establecidas los informes de las actividades realizadas, así como los 

comprobantes de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y 

ARL). Igualmente cargó los documentos para trámite de pago al expediente contractual de la 

plataforma SECOP II. 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El contratista cumplió sus obligaciones de manera responsable y oportuna. 

 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO__X_ 

    ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX 

 

SANCIONES:       SI___    NO X 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI X   NO  

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO X   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

 


